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ESCRITURA PUBLICA 

. o. - 

  

DE REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE LA 

  

COMPAÑIA 
  

" TECNICENTRO 
  

EGUIGUREN SA.” 
  

CUANTIA: 
  

INDETERMINADA--->7- 
L 

  

A 

  

REFORMA DE ESTATUTOS —: En la ciudad qe Cuenca, Provincia 
  

del Azuay. República del Ecuador, a nue de Mayo de mil 
  

  

A. novecientos noventa y uno/, ante mi”doctor Rubén Vintimilla 
    

  77 

Bravo, Notario Pública Segundo de este cantón, Comparece: el 
  

señor FEDERICO MALO Y, en su calidad de Gerente y como tal, 
  

representante legal de " TECNICENTRO EGUIGUREN SA.” de 
  

acuerdo a los documentos habilitantes que se insertarán; ecuatoriano, 
  

casado, mayor de edad, capaz ante la ley; domiciliado en esta 
  

ciudad, a quien de conocerle doy fe; y, cumplidos los requisitos 
  

legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 
  

contenido de la siguiente minuta : SEÑOR NOTA 
  

R 510: En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar una 
  

escritura de reforma INTEGRAL de los Estatutos de la compañia 
  

Anónima  ' TECNICENTRO EGUIGUREN S.A.” que se otorga al tenor 
  

  

de las siguientes declaraciones de voluntad /h R IMNERA: 
( 

COMPARECIENTE: Para otorgar esta escritura comparece el señor 
  

FEDERICO MALO Y, en su calidad de Gerente y como tal, 
  

representante legal de ”" TECNICENTRO  EGUIGUREN SA.” 
    autorizado por la Junta Universal de accionistas .- Se acompaña para   
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go 
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g3 

La 

es 

se 

27 

se 

que se transcriban, el nombramiento qué acredita la personeria que 
  

ostenta el otorgante y copia del acta de junta universal en la que- 
  

constan las resoluciones de la Junta yla Autorización a que se ha 
  

hecho referencia. --SEGUNDA-: ANTECEDENTES: a) La 
  

Compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el 
  

Notario Primero del cantón Santo Domingo de los Colorados, el 
  

tres, de abril de mil novecientos setenta y cinco, con un capital 
  

social de un millón doscientos mil sucres. El contrato social 
  

se halla inscrito en el registro mercantil del cantón Santo 
  

Domingo de los Colorados, con el número seis, de fojas diez y 
  

seis, Tomo _noveng/. el veinte y siete de junio de mil novecientos 
  

setenta y cinco;/ b) La compañia aumentó su capital social, en la 
  

suma de (CINCA MILLONES CUATROCIENTOS MIL  SUCRES. mediante 
  

escritura otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 
  

siete de noviembre de mil novecientos ochenta, Inscrita en el 
  

libro repertorio, con el número tres mil quinientos. setenta y 
  

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo 
  

Domingo de los Colorados, el tres de diciembre de mil 
  

  

novecientos ochenta, con lo cual el capital social de la compañia 

quedó fijado en la suma de seis millones seiscientos mil sucresy 

, 
  

y Cc) la Junta universal, de accionistas de la compañia reunida 
  

en Cuenca, el diez y ocho de enero de mil novecientos noventa y uno 
  

tomó, como consta del documento adjunto, las siguientes 
  

resoluciones : A) Reformar integramente los estatutos sociales 
  

Y 

para que, en adelante, sean los que constan del anexo del acta en 
  

mención, los que rijan la vida social de la compañia; /y B) 
  

    Autorizar al Gerente de la compañia para- que ¿torque la 

correspondiente escritura pública y realice los trámites   
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pertinentes para conseguir la aprobación e inscripción de la- 
  

escritura pública. -TERCERA: Constando estos antecedentes, a 
  

nombre de LA COMPAÑIA POR LA QUE COMPAREZED y cumpliendo 10 
  

resuelto por la Junta Universal de Accionistas de la Compañía, 
  

declaro íntegramente reformados los Estatutos sociales de la 
  

Compañia, la que en adelante se regirá por los que constan del 

03 

  

anexo que debe transtribirse como parte principal. de esta 
  

. - N + . 

escritura; estatutos sociales que serán, en consecuencia, los de la 
  

compañia. --- La cuantía es indeterminada. Ud. señor Notario, se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de rigor. f.) Dr. Hernán Caella 
  

Garcia. Abogado. Matrícula ciento treinta-y uno. — Hasta-.aqui la 
  

minuta que se agrega. El compareciente hace suyas las estipulaciones 
  

  

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido, la deja elevada a escritura pública 
  

para que surta los fines legales consigúientes, juntamente “con el 
  

acta que es del contenido siguiente: / ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE 
  

TECNICENTRO EGUIGUREN S. A. . -En la ciudad de Cuenca, a los 
  

dieciocho días del mes de Enero de mil novecientos noventa y uno, se 
  

constituye, bajo la presidencia del titular de' la Compañía, Sr 
  

Orlando Yaldivieso, Jos accionistas señores Sr  4iberto Farias, 
  

representando tres mil trescientas sesenta y seis - acciones 
  

  

       



acciones, ños, Orlando Jaramillo con un mil acciones; señor 
1 | , A 

Ramiro Lopez con ciento diez acciones A y Sr. Patricio Rubianes 
2 - - - 

con veínte y siete Acciones de mil sucres cada una/ Se halla 

  

  

  

presente en consecuencia, el ciento por ciento del capital social, 
4 === 

X 
por lo que, de acuerdo con lo. que dispone el artículo doscientos 

  

  

ochenta de la tey de Compañias, los Accjonistas resuelven por 
  

unanimidad constituirse en Junta Univejsal/para tratar acerca de los 
7 Ll 

í 

siguientes puntás que, asi mismo en orme unánime, se tendrán como 

  

  

órden del djo/ Uno. La resolución sobre la adopción de un estatuto 

tipo para todas las sociedades en las que productos General CA 

tiene la mayoría del capital social, Dos. la aprobación del Estatuto 

  

10   

11 
  

zo | tipo y, tres, la autorización al personero de la compañia para que 
  

13 
  

otorgue la escritura pública correspondiente y gestione su aprobación 

e inscripción. La presidencia explica la necesidad de tomar las 
14 
  

16 decisienes que constan como: orden del día, a fin de unificar 
  

zo | procedimientos y criterios en la Compañia en las que Progen 
  

7 | mantiene-la mayoría del capital social. para este efecto, somete a 
  

ze | consideración de la Junta el primer punto del órden del día. La Junta, 
  

o L_por unanimidad, vista la conveniencia de la proposición, resuelve que 

so | todas las sociedades en que Progen.tenga un capital mayoritario, se 

21 | sometan al mismo estatuto tipo. Sometida a consideración el segundo 

  

  

2s | punto del orden del dia, la presidencia propone la adopción del 

es | Proyecto de Estatuto que se cantiene en los términos que se expres 
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, anteriores, los accionistas autorizan al personero de le Compañia, " " “0d 
  

para que otorgue la correspondiente escritura pública que contenga 
  

la reforma de los estatutos sociales que serán en adelante, los que 
  

constan del proyecto aprobado y para que tenga la áprobación en la ' 
  

Superintendencia de Compañias, así como su inscripción en el 
  

Registro Mercantil. Luego de un receso para la elaboración del acta, 
  

reinstalada la Junta y leido que fue este instrumento, los 
  

accionistas se ratifican en su cotenido y para constancia firman, en 
  

  

unidad de. acto. f) Orlando Valdivieso. PRESIDENTE. f.) Alberto Farias 

de León. f.) Sr Federico Malo Vergara. DONAAZU S. A... f.) Sr. Patricio 10 
  

11 [Eguiguren E.. f.) Sr. Ortando Jaramillo .f.) Sr. Ramiró-López. 13 Sr. 
  

19 [Patricio Rubianes. ( Apoderado Julio Tobar —ESTATUT 
  

19 (05 TITULO UNO; DENOMINACION, OBJETO, 

1 DOMICILIO | Y PLAZO - Artículos Primero: 
  

15 [DENOMINACION: TECNICENTRO EGUIGUREN” S. A. es una compañia de 
  

16 [nacionalidad ecuatoriana que se rigirá por las leyes vigentes en el 
  

17 Ecuador y estos estatutos En estos se le designará simplemente 
  

18 ¡como la Compañía. Artículo  —Segundo-0OBJETO: El objeto 
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go | 

el ¡| 

La Compañía tiene su domicilio principal en JYánto Domingo de los. 
    

Colorados. . Podrá establecer sucursales 0 ddencias erotres lugares 
  

del Ecuador o fuera del Pais, previa resolución tomada Por la Junta 
  

General, con sujeción a la ley y  aestos estatutos/A riiculo 
  

Cuarto:PLAZO: La Compañía durará hasta el treinta y uno de 
    

diciembre del año dos mil/ Se podrá ampliar o restringir este plazo, 
  

- e 

o disolver anticipadamente la Cómpañía en los casos y con los 
  

requisitos señalados por la teyh--- TITULO DOS: 
  

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES . Artículo Quinto: 
  

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañia es/de SEIS 
  

MILLONES SEISCIENTOS MIL _SUCRES ( $ 6.500.000,00 // dividido ? 
  

  

A AAA AA<=>A 
en SEIS MIL 'SEISCIENTAS , acciones ordinarias y nominativas de: 
  

un mil sucres cada ane/ numeradas del cero cero uno al seis mil 
  

  

seiscientos, inclusivaZ- Artículo Sexto olas acciones 

estarán representadas por títulos que, correlativamente 
  

numerados, llevarán las firmas del Presidente y del. Gerente de la 
  

Compañía. Deberán cumplir las caracteristicas formales impuestas 
  

por-la Ley, y podrán emitirse por una o más acciones, a elección 

ioni an inscribi 3 de acciones 

acelor 5 a Compañia reconocerá omo dueno de ás accione 

. . . L£ 

soio 34 auien 207 ecemoltat en dicho UFO /<->=-  4AT ] a 18 y 
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19 

zo 

ulo OSTAVO:Les acciones” - - ps remanente no suscrito. --Artic 
  

son indivisibles. De haber varios propietarios de una acción, éstos 
  

deberán nombrar un representante común. y  respenderán 
  

solidariamente por las obligaciones que surjan de Ja calidad de 
  

accionista. Articulo Noveno: En caso de pérdida o 
  

destrucción de títulos, los gastos que demande la anulación y emisión 
  

  

  

de los nuevos, serán de cuenta del accionista intéresadoa<  T1 TU 

LO TRES ;. EJERCICIO ECOMOMICO, BALANCES Y 

UTILIDADES ; Articulo Décimo: El ejercicio 
  

economico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre 
  

Al fin de cada ejercicio, se someterán a consideración ' de la 
  

  

Junta General, el balance de Pérdidas y Ganancias y de Situación, 

acompañado de los informes que deben presentar el Gerente y el 
  

Comisario. Durante los quince dias anteriores a la Junta, los 
  

accionistas podrán examinar, en las oficinas .'de la compañia, los 
  

  

balances y los informes. Articulo Decimo Primero 

La Junta general decidirá sobre el destino de le utilidad líquida 
  

  

un diez por ciento en 

  

cada año, para la formación de la reserva legal: hasta que 
  

  

  
  

alcance el cincuenta por ciento del capital social/- TITULO 
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-. Órgano supremo de la compañia Se constituye por los accionistas 
  

reunidos en sesión, con el quórum y en las condiciones señaladas por 
  

la Ley y estos Estatutos. La Junta generel ordinaría sesionará una 
  

vez al año, déntro del plazo legal. La extraerdinaria cuando fuese 
  

convocada / Artículo Décimo Cuarto : Las Juntas 

Generales, ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por la 

  

  

prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
  

m”m_£ 
  

de la Compañia, mediante aviso publicado co ocho dias de 

anticipación, cuando menos, al señalado para la sesión . La 
  

10 convocatoria contendrá lugar, dia, y hora .de la reunión y el 
  

,, | Señalamiento de los asuntos a-tratarse. Las convocatorias serán 
  

yo | hechas por el Presidente _4_por el Gerente, bien por decisión propia, 
  

  

, | bien a petición del Directorio, bien a petición de los accionistas que 
  

,. | representen cuando menos el veinte y cinco por ciento del capital 
  

  

16 pagádo. La Junta general podrá además sesionar, sin necesidad de 

  

10 | previa convocatoria, en cualquier lugar del país, y para tratar 

17 cualquier asunto, siempre que así lo resuelva la la totalidad del 
  

ze | capitel pagado de la Compañía y los asistentes acepten por 
  

  
19 | unanimidad la celebración de la Junta y el órden del día a tratarse en 

so | la sesión --Artículo Décimo Quinto:ta Junta 
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18 

19 

el 

as 

junta general 

S 

he ticulo decimos Septimo: Los” 
  

accionistas podrán concurrir a las juntas personalmente o hacerse 
  

representar por otra persona, accionista o no, mediante carta poder. 
  

Este documento solo servirá. para la sesión que en él.se determine. La 
  

desiganción de representantes generales o permanentes requerirá de 
  

mandato notarial Ar ticu1o Décimo —Bctavo:Las 
  

Juntas generales sesinnarán bajo la Presidencia de su titular, yen 
  

su falta presidirá la sesión - el Vicepresidente de Finanzas 0 
  

Mercadeo. Actuará como secretario el gerente de la Compañía: y de 
  

faltar éste, la junta designará un secretario Ad-hoc./. Artículo 
  

Décimo Noveno: Las resoluciones de la junta se. tomarán 
  AL f 

por mayoría de votos, salvo que la ley exija una mayoría:relativa, 
  

obligarán a todos los accionistas, concurran e no a la Junta. Los 
  

votos en blanco ylas abstenciones se: sumarán a la mayoría : En 
  

caso de empate se repetirá la votación, -y de persistir el empate, 
  

  

el asunto deberá ser conocido necesariamente en-la siguiente junta 

general. Si nuevamante se - repite - el empate, el- asunto deberá 
  

entenderse negado por la WWA rtícutlo Yi desimo: Son 
  

atribuciones de la junta general : a) Nombrar” Presidente, y Gerente 
  

  

  
Presidente de la Compañía, un Vicepresidente de Finanzas y un 

QEQDOO_O A 

Vicepresidente de Mercadeo y dos vocales; _al comisario principal. 
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11 

18 

13 
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15 

16 

17 

18 

19 

  

el 

22 

23 

ea 

la ley y estos estatutos /Artículo Yigesimo- Prime 
  

r.O : No será necesario que se apruebe el acta de junta general para 
  

que se cumplan las decisiones que se hayan tomado..No obstante la 
  

junta podrá resolver que se redacte, apruebe y suscriba el acta de 
  

junta general en la misma sesión, o que se elabore un resúmen de 
  

mociones y resoluciones, que será aprobgdo por ta Junta y suscrito 
  

por el Presidente y el Gerente General / -Articulo Vigési 
  

mo Segundo: Las actas de las sesiones de junta general, se 
  

llevarán a máquina, en hojas de numeración sucesiva, rubricadas y 
  

archivadas en orden cronológico, conjuntamente con los 
  

documentos que deben formar parte del expediente, según la Ley 
  

  

de Compañias CAPITULO  SESUND O: DEL DIRECTORIO: - 

Artículo. Vigesimo Tercero: : El Directorio 
  

estará integrado por el Presidente, que lo será de la Compañía y 
  

cuatro vocales. Los dos primeros ejercerán, en su órden las 
  

funciones de VYicepresidente de Finanzas y Vicepresidente de 
  

Mercadeo. Actuará como.Secretario el Gerente General, y, de faltar 
  

éste el vocal designado para el efecto, en cada sesión. La junta 
  

  
designará, además, dos vocales suplentes que, en el órden de su 

concurrir, a los vocales principales que por falta, ausencia. o 
  

  

cuálquier- impedimento, no puedan concurrir a tales reuniones E   
  

  
Industrial LA AEFORMA 

3868105



L 
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, Si se hallan presenten todos los miembros del Directorio y deciden 
-. o” o. o». 

  

constituirse en sesión, no será necesaria convocatoria previa. De este 
  

modo podrán sesionar y tomar decisiones válidas en cualquier lugar 
  

del pais. Podrán también tomar resoluciones válidas, sin reunirse en 
  

sesión, si sus miembros, conjuntamente, o en comunicaciones 
  

separadas, dirigidas al Presidente o al Gerente General, adoptan una 
  

  

decisión expresa sobre algún punto. Estas comunicaciones .se 

a [archivarán con las actas de las sesiones de Directorio//A rtícu lo 
  

oVigesimo Sexto: Corresponde al directorio: a) Resolver 
(7 Y 

20 [sobre las fianzas que deban rendir los-funcionarios o empleados de la 

  

  

2, [Compañía a quienes les corresponde manejar fondos; b.)* Aprobar el 
  

  

12 [presupuesto de la Compañia; c-) Aprobar las políticas .de ta 

1 ladministración y los negocios sociales; d.) Autorizar al Gerente 
  

14 [General de la Compañia para que suscriba los contratos de 
  

15 ladquisición, venta, permuta, hipoteca _0 gravámen ' de * bienes 
  

  

10 linmuebles para o de la Compañía ; y los demás que, no:ssiendo del 

  

ss de la Compañía/ e) Conocer los balances y los informes que deben 
  

      
3868105 

17 [giro ordinario, comprometan el cincuenta por ciento o-más del capital |!



te 

sesiones de junta general y de directorio, c) Suscribir 
  

conjuntamente con el Gerente General, los certificados provisionales 
  

y los títulos de acciones de la Compañía; y d) Las demás que le 
  

correspondan según la ley y estos estatutos / Artículo Vigési 
  

mo Noveno: -- En caso de falta temporal o impedimento del 
  

Presidente,-le subrogará uno de los vocales del directorio, en el 
  

orden de su nombramiento. En caso de falta definitiva del 
  

Presidente, deberá: conyocarse a la Jurita general que proyea el 
  

nombramiento de un nuevo - titular // CAPITULO CUAR 
  

T 0-: DE LOS VICEPRESIDENTES: Articulo Tri q esimo:lLos 
10 
  

11 
  

Vicepresidentes [ de Finanzas y de Mercadeo) sérán designados por 

la junta general para un período de dos años. Podrán ser reelegidos. 
A 

sj | Articulo. Trigesimo Primero: Sin perjuicio de las 

12 
  

  

  

sl atribuciones señaladas en estos estatutos, le. corresponde al 

15 | Vicepresidente de Finanzas: -a).. determinar las políticas 
  

ze | administrativas, contables y financieras y su control; y b) 
  

  

  

  

solticulo- Trigesimo Segundo: Correspande al 
  

£1 | ¿icepresidente de Me 03980 de ermina 10 nolítica 4e Me Caogo 

a? 

ga | eta m3 ad AIRdAA E UN 3 ge ¿sis qe OR     
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-. "o o» om om 
  

hasta ser legalmente reemplazado y podrá ser reelegido Arti 
  

culo Triígesimo Quinto: Corresponde al Gerente 
  

General: a.) péppésentar a la sociedad,- judicial . y 
        

  

    

extrajudicialmente/ b3 Administrar la compañía como mandatario. 

general, con led limitaciones impuestas por la ley y estos estatutos; 
  

c) Actuar como secretario de la Compañía y. del Directorio. Le | 
  

corresponde, en consecuencia, llevar los libros de la Cómpañía y del 
  

Directorio; 0) Nombrar y remover, con apego a la ley. a- los 
  

empleados de la Compañía; - e) Las demás plfibuciones y deberes 
  

previstos por la ley y estos estatutos / A rtícuio Trige si 
  

  

mo Sexto:En caso de ausencia del Gerente, de fálta 0 

  

impedimento legal, será reermplazado por el primer vicepresidente. 

Si la falta es definitiva, hasta que lea junta -general, que -será 
  

convocada para este efecto, realice la designación, LÁ P ÍTULOD 
  

SEXTO: DE LOS COMISARIOS: A4rticu Lo Tr que simo 
  

S €.ptimo : La junta general nombrará cade año, un comisario 
  

principal y uno suplente. - Sin perjuicio de las atribuciones que 
  

  
se le señalan en la ley, el comisario tendrá derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 
  

dependencia de la: -administración Ai fin de cada ejercicio,-el 
  

    
  

Cómisario deberá informar razonadamente, a la junta general, sobre 

“anpcimienta por paria de €   
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16 

160     
25 

28 

27 

g8 | 

liquidación de la Compañía, firmado .) Orlando Valdivieso. f.) A. 
  

Farías. f.)F. Malo Y.. f.) JUan Eguiguren . f) O. Jaramillo . f.) Ramiro 
  

López: f) Patricio Rubianes..-------=-=- DOCUMENTO HABILITANTE: 
  

TECNICENTRO EGUIGUREN S. Á. .--Santo Domingo, agosto cuatro de 
  

mil novecientos ochentay seis. . Señor FEDERICO * :MALO Y... 
  

Ciudad.. De mis consideraciones : El Directorio de la compañia 
  

TECNICENTRO. EGUIGUREN S. A., en sesión del primero de agosto de 
  

mil novecientos ochenta y seis, de conformidad con lo establecido 
  

en el artículo décimo de los estatutos, resolvió elegir a usted 
  

Gerente Genera! de la Compañia, por el periodo de cinco años, con| 
  

las atribuciones constantes en los estatutos yen especial la de 
  

representar judicial y extrajudicialmente a la compañia, en los 
  

deberes y -'responsabilidades establecidas en la ley: y 
  

principalmente: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones - de la 
  

Junta Generla' y del Directorio; b.) Nombrar, remover. y contratar 
  

  

a los trabajadores de la Compañia y fijar sus retribuciones de 

<<) dieran 

      
ob om le E e e ab e ba do—n DMALLS ntra. 
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ante el Notario doctor $M. José VYalez. Saenz, y aprobada ..por lá” * - (3 
  

Superintendencia. de compañias mediante resolución númera 4723 
  

del diez y nueve de junio del mismo año, e inscrita en el Registro 
  

Mercantil con el tome número nueve del veinte y siete de junio de 
  

mil novecientos “setenta y cinco. Usted se servirá. aceptar este 
  

nombramiento * y hacerlo inscribir en el registro mercantil. 
  

Atentamente, (firmado) Oriando Valdivieso. PRESIDENTE: . Santo 
  

Domingo, agosto siete de mil novecientos ochenta y seis. ACepto 
  

o [desempeñar las funciones de Gerente General de TECNICENTRO 
  

10 [EGUIGUREN S. A.. (firmado0 Federico Malo Y. .CERTÍFICO que en esta 
  

11 [fecha se inscribió el nombramiento que antecede, en el registro de 
  

19 [¡hombramientos. Tomo . Vigésimo. Queda anotada en el Libro 
  

13 |Reperterio bajo el número hovecientos sesenta y nueve Santo 
  

14 [Domingo de los Colorados, a nueve de agosto de mil novecientos 
  

  

15 |ochenta y seis. El registrador Mercantil, (firmado) ilegible. (Hay un 

16 |sejlo)-----Hasta aquí transcrito en su integridad el documento 
  

17 [habilitante requerido para la celebración de la presente escritura 
  

18 ¡ 5 ] BS 

  

(firmado) Federico Ma- 

  

si llo Veo f.) Re Vintimilla P+., Notario Múmero dose 
  

sa | 
  

an Se otergó ente mi, en fe de ello - 
  

ss | confiero .esta PRIMARA - COPIA que firmo y sello en la ciudah 
  

  

de Cuenca, en el mismo dia de sy celebyación, QA SEN, 
25 / , o A 

OBP Etica so Da Co lena to E 
6 - E 
Mataro a le E 
Ut 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZONs. Mediante Resolución No.92.1,3.1,.0%36%,  —dictada 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

por la Superintendencia. de Compañias, el 27 de Áábril de 
a 5 » » y 

1.9923 see aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañías "TECNICENTRO EGUIGUREN S.A". 

Tomé nota de este particular, alo margen de la. 

respectiva escritura matriz, otorgada en. esta 

Notaría, El 6 de Abrid de 1.992, 

- Muito, a 27 de Abril de 1.992, so 

, 7 CY UA TN Y _ + Y 

S á 
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Zn 
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oy 
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DOY FE:- Que al margen de la matriz de la escritura de 9 - 
  

de meyo de 1.991, en la que se reforman los Estatutos de - 
  

la Compañía, he sentado mazón de la apribbación por la In- 
  

tendencia de Compañías, mediahte resolución número Y 
  

E: 
1.0619, de 27 de abril de 1.992. Cuenca, 4 de may We 1.993 
  

tE AAA Í = ouenca —Écta 
  

mito Y - do 
  

SL can] 

  

  

        
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 |: 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

CERPIFICO: Que en esta fecha y de conformidad cor lo: dispuesto 
  

en la Resolución Nro+ 92+1+1+1.0619 de la Superintendencia dé 
  

compañías fechada cl 27 de abril del actual, A fojas 166 
  

del Reristro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles tomo 
  

Woverro al margor de la inscripción original de ¿ECNICENTRO ELUL_ 
  

GUREN S.A. tomé rota de la presente escritura , la inscribo 
  

en cl mismo Registro tomo 26. Wucdó archivada la segunda copla 
  

c inscrita la Resdblución indicada de acuerdo con la misil” 
  

  

   
ducdóá anotado er el libro Repertorio bajo cl $ 193% Santo Di 

mingo de los Colorados» mayo 29 de 1992. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS So... 

AUMENTO DE CAPITAL y 

E
T
A
 “

ke
 

Se 
y
a
o
o
s
n
 

e 
ys
 

la 

Escritura nábi ida 

P 

   FUÍ 3 

núm A QoS Él 
     

se 
  

REFORMA DE ESTATUTOS QUE 

ei TEN 
> y 

quinientos sesenta (360) 

ANS AIR 
ES e 

rd 

  , 
SE REALIZA EN LA COMPAÑIA 

z 4 

En la ciudad de Quito, 
  

| 
Capital de la República 

  

  

  

    

  

  

| 

TECNIDENTRO EGUIGUREN S.A del Ecuador, el dia de 

o hoy - Un es seis 
j , de abril de mil no - Y 

DE: S/. 6*600.000,00-..., vecientos noventa y dos: 

as 5/.50"600.000,00 ante mí, doctor Jorge 

5/.44:000.000,00 Machado CovalJos, Nota- 
    

rio Primero de este Can- 

  

  

  

COPIAS tón, comparece el señor 

] Ingeniero Federico Malo 

o 
ilusa AMC. Vergara, a nombre y en 

á di 

  

  

representación de la com- 
  

pañia TECNICENTRO  EGUI- | 
  

GUREN S.A., 

[ . . 
consta del nombramiento que se agrega a esta escritura 

en su calidad de Gerente General, /kegún 
e e ds 

  

  

cbmo documento habilitante y debidamente autorizado por. 

t 

  

! 

la Junta General Universal y Ordinaria de Accionistas de 
  

4 I 

dicha compañia Y El compareciente, de nacionalidad 
  

a . 
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 
  

Quito, Capaz para contratar y obligarse, a guien de 
  

conocer _ doy fe; bien instruido por mi, el Notario, en el 
    ¿bbjeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla   
  1 

pi 
+ 

| 
j 

di
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procede libre y voluntariamente de acuerdo a esta ninuta/, 
  

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas 
  

sirvase insertar el siguiente aumento de capital Y 
  

reforma de estatutos de la compañia TECNICENTRO EPVIGUREN 
  

S.A.,y sujeto a las siguientes. cláusulas / PRIMERA. 
  

COMPARECIENTE. Comparece a celebrar la presente escritura 
  

el señor Ingeniero Federico Malo Vergara, en su calidad 
  

  

de Gerente General de la compañía TECNICENTRO EGUIGUREN 

S.A. y debidamente autorizado por la Junta General de 
  

Accionistas. de la compañía celebrada el dieciocho de 
  

marzo de mil novecientos noventa y uno) SEGUNDA. a) 
  

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

Primero del Cantón Santo' Domingo de los Colorados, el / 
  

1 TY : 

tres: de abril de mil novecientos setenta y cinco /, 
  

ys 

aprobada por la Superintendencia de Compañias, por 
  

resolución número cuatro mil setecientos veinte y tres, 
  

4 

de diecinueve de junio de mil novecientos setenta y cinco/, 
  

Í 
e linscrita en el Registro de la Propiedad del indicado 
  

cantón, el veinte y siete de junio del mismo año,/ de 
  

  

, 

constituyó la compañía TECNICENTRO EGUIGUREN 5.0../1 
| Y 

Mediante escritura pública otorgada con fecha siete de 
  Í z 

Í 

noviembre de mil novecientos ochenta, ante el Notario 
  

| 

  

Primero de este Cantón Quito, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias por Resolución número doce 
  

nueve mil ochocientos veinte y uno, de veinte y uno de 
  

. ! 

noviembre del mismo año y debidamente inscrita en el 
  

    Registro Mercantil del cantón  Samto Domingo de los 
1 1   
  

Colorados, el tres de diciembre de mil novecientos 

o] 

o 

o
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Ts 

; Ps 

L, 

yo Edo e 
. - o a 

ochenta, se procedió a aumentar el capital ya ye tormafe, 
CEN POCO 

L2 

  

t 4 Ps ez a 
+: . S LA E 

los estatutos de la compañía. Dicho aumenta de cápiWba 
MS YA . 

  

   
  

  

  

    
  

/ . ES EZ YOR 
fue a la suma de seis millones seiscientos mil "SNE 

Za arpa RCAN y 
QA 7 

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , 

base de los antecedentes, el otorgante en la “Carriad 

invocada, Comparece con el objeto de formalizar el 
  

aumento de Capital y reforma de estatutos de la compañia 
  

acordado en la Junta General de Accionistas, celebrada 
  

. . : . . 1 

con fecha dieciocho de marzo de mil movecientos noventa 
  

Y uno, acta /que pasa a formar parte del presente 
  

instrumental Como consecuencia de lo acordado en dicha 
  

Junta, declara formalmente que el capital de la compañia 
  

aumenta a la suma de cincuenfa millones seiscientos mil 
  

sucres (S/. 50'£00.000,001/ de la manera indicada en la 
  

respectiva Junta y. que procede a reformar el Articulo 
  

tercero del estatuto, coño también se determina en la 
  

Junta de Accionistas /, CUARTA. NACIONALIDAD DE LOS 
  

ACCIONISTAS: Todos los acciónistas de la compañia son de 
  

Z 

nacionalidad ecuatoriana /Usted señor Notario se dignará 
  

- t 1 

agregar las demás cláusulas de estilo pare la plena 
  

y 

validez de este instrumento./Éirma la minuta el doctor 
  

Marcelo Maldonado Vasconez /ábogado. Matricula número mil 
  

doscientos cuarenta y uno. Quito. Hasta equi la minuta 
  

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

legal. Para la celebración de esta escritura, se 
  

observaron los preceptos legales del caso, y leida que le 
  

| . . . es 
fue al compareciente por mi, el Notario, se ratifica y 
  

firma     conmigo en unidad de acto. de lo que también 
  

$ 
P 
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   senta Doningo, boot á ee yO E 

   

      

   

           
         

E D 
ES 

, ' sa 
. Estos o o E se y 

: FEDERICO MALO Va A | o, SO ¿ 
a pe. PA a. . po dez . A O e 

Ed lud o, A ÍS ARZ ds z | IA O a as, 4 
¡ Qe Qu A e / ooo La : - LE pi Ly 

A 8 Ñ TT ba . A 

£l troctorio da la Companíó TECNICENTAD ECUIGCURE! 
Aa en neolón dol 1 da Agosto de 1? conformidad con lo votablecido 
_ Sael artículo décimo do 100 ootatutos ,. Calva, olapyir a Ud. Corantou ona» 
+ pal da 1d COMpomia por a ova de effica alloo, con les atribucionoay Cconge 

O: tíntos an los cutatutos y on copdciol la dé roprocontar Judtcial y Extra- ju 
po Clelol e la Compañía, en los dabaros y, rooponzabi1ígados ostablecidas en la 

xido” day y principailaontor ] 

       

“3 8) Cunplir y hacor cumplir lao rosoluciones do la Junta Conoral y dol Díroc 
tarios 

b) Norbrgr, rerovor y contratar a los tratejadorce do la Conmpaílla y fijar 
ws robrdbuciones do acuszdo con el prosupuoato aprobado por ul Dircctorio. 
e) Llayor tajo eu recponsobllidad el libro de eccíones y accionistas da lu 
Copei a 

é) Aoindotrar la Compañia de la ma for forma parke 01 cumplimiento do sus 
an fimalidados, ouscribiando obligaciones do oródit:a, contratos, choques, loo 
As: Misa do emmblo y otros instrumontua mercantilos con la autorización dol Vi 

AS lo cuando talon autorizaciones fueren nocooarica do acuerdo con el 
e estatuto. Los Fúcultados límitativas da les atríbucionos del Caroptu no por 

ve pe ¿ed icarán la rusponzabilidad que tiens la Compañía para tarcorus da anUar= 

€ cun la loyo 

| 

  

La Compofiía ea conotituyd con un copítel do Un Mi 
3 "l16n Oaariontoa M41 Sucros por Escritura Pública colubieda ol 3 de Abril do 
7107, ento el Notario Dr.M.Joná Yeloz Seenas y aprobada por la Suporintori. 
Aneto do Compaítloo rediente rovoluoión No.4723 dol 19 de Junto ¿ol mismo 

de ¡mo e inscrita on ol Rogiatru Mozcantil con 01 tomo No.,9 del 27 dé Junio do 
29m, 

1 

Ud. sa vborviré acoptar oote nonmbrumiunta y hacor- 

le imorsbir on 01 Angiotro Morcantilo 
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ORLANDO VALDIVIESO 

PRESIDENTE 

Santo Domingo, Agustu 7 qu 1906 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO,- De conformidad con la 

facultad prevista en el art 1 del Decreto No 2384, 

publicada en el Registro Oficial 564, del 13 de Abril 

de 1.978, que amplió el art, 18 de la Ley Notarial,- 

CERTIFICO que la cogía que antecede, es igual al do- 

cumento que se me exhibió) 
>= (AD QUITO, v ABR 1992 
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4 14 

Ñ . a a 

SENOR REGISTRADOR MEWCANTIL y, 

Dlrmose cortificar ne se hal Ea SU nd      OSESUL. 
e NA 

Señe rocaión en la persora del señor tano ica día 

erito el nomframiento de GERENTE de la empresa 

GU ÑIEN 

1 

(09 de aranta de 1986. 

j | 
Par la atenciór a la presente, anticipo min - 

t v 

| 0 ! | z 

    
carradocimicntos.- 

PAT 

o ZAS 
El JUEZ LECIHO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHIMUNA, ENCARGO DEL 

OÁLGISTRO MERCANTIL DEL CANTPON SÁFTO DOMINGO Lk LOS LULOL IL 

po leral raya y atendierdo'la petición anterior ¡orrtifica Que: 
, 

| 

a fojas 38 4 76 del Reis tro de Wombramientos Tam» 20 con focha 
| 

log de amnsto de 1986, se halla inscrito ur rombramiorto' de, GE.. 
» 

RENTE GENERAL de la enpresa | ¡TLUN1CHE PELO EGUÍ: UNEN Sole recaido 0 

¡en la persona del señor DFFERICO MALO para mn reriodo de cinco 
Lo | 
¿ños Flocto var 01 Directoio de la compañía el día primero de.   
frosto de, 1986.- Santo Domino de los Uninras Sy marzo 06 de 10992 
y Ú 

| 
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ACTA No. 22 

  

“Ep qa 
ACTA ¡DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS». 407 Po 
o ar 

-— 

DE LA COMPAÑIA TECNICENTRO EGUIGUREN S.A. 

En la ciudad de Santo Domingo de los lorados, a diez y ocho de 

marzo de mil novecientos noventa y uno, a las diecisiete horas, en 

las oficinas de la compañía TECNICENTRO EGUICUREN S.A. ubicadas en la 

Avda. Guito, junto al Colegio Julio Moreno Espinosa, de la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, se reúnen las siguientes personas: el 

señor a representación de la compañia PRODUCTOS 

GENERAL C.A. 1 ingeniero Federico Malo Torres, por — sus já 

derechos y en representación de la compañía DOÑAAZU S,A 1 

  

¡ingeniero Federico Malo Vergara, por sus propios derechos, el senor 

Ramiro LOpez,' por sus propios derechos, el señor Potricig Eguiguren, 

por sus propios derechos y eX señor Patricio Rubianes, representado 

por el señor Julio TobarZ quienes representan la totalidad del 

capital pagado de la compania, por lo que al ampáro “de lo dispuesto 

en el Art. 280 de la Ley de Compañias «deciden constituirse en Junta 

Gcneral Univerbal y Ordinaria de Accionistas. 

| o | 
| : | 

| > - «e Ed 

Preside la sesion el Presidente, señor Orlando Valdivieso y actua en 

calidad de Secretario, el Gerente de la Compañía, Ingeniero "perico 

Halo Vergara. 

El Presidente dispone que Secretaría forme la lista de los 

asistentes, la cual es como sigue! 

ACCIONISTA No. DE ACCIONES 

PRODUCTOS GENERAL C.A, 3.366 Zi 

reparos e
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DOÑAAZU S,A, 

po FEDERICO MALO TORRES 
| FEDERICO MALO VERGARA 

RAMIRO LOPEZ 
PATRICIO RUBIANES 
PATRICIO EGUIGUREN 

4 1 .475' 

1.000 

605 

NS 
a 

5
8
8
:
 

i , 
| | , a 
Presente le tzotalídad del capital pagado de la compañia, el! 0 

residente propone que se cconstituyan en Junta General Ordinaria 1 
l 

o versal de ázcionistes, con el objeto de tratar 

o 

| 

¿ . 

1 PA | 
| ' | , 

Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente! 

General. 

sobre la siguiento 

i | 

o 

2, Cono 

    

cer y resolver sobre el informe preseutado por el Comisario, 

j 
1 

* 
) ul 

y Conocer y resolver sobre el Balance Ceneral y el Estado de | 

Hirst y Ganancias correspondientes al ejercicio económica, de 1990, 
A 

bi 

  

1 

| | | : 
Destino de las utilidades del ejercicio anterior. | o 

i e - 1 

5. gnacié | " | Designación de Presidente y Comisarios de la compañia. pa 

6. Reconsideración del aumento de ¡capital acordado en la Junta. Ml 

General. ¡de Accionistas celebrada cl veinte de diciembre de mil . 

novecientos noventa. | | 
¡ ba ¡ ! 

al | 
14 . ) ; p 

Eñ conocimiento de la Agenda, la Junta, toma las siguientes 
j 

resoluciones: de | 

 



  

  
    

  

    

  

    

Pa. ana - o a A A 0 A A A) A A A ta 

ANCIONTSTA N2 ACC. ¿ AUMENTO DE AUMENTO POR AUYENO POR CAPITAL AUMENTO NUEVO CAPITAL 
CAPITAL-RESERVA REVALORIZACION UTILIDADES PAGADO - 

LEGAL ACTIVOS FIJOS ACTUAL 

Precuetos Ceneral C.A. 3.306 51 *255.006,00 111220.009,09 5'££5.070,50 3'366.000 22*440.000 25'B096.0079 7 

Doñaazu S.A. 1.475 22.3507 2'347.000,00 4'937.000,00 2'570.000,00 1*1475.000 9'B31.000 — 11'303.£ 2% 4 

.Federico Malo' Torres 1.000 15.15 1'1591.009,00 3*333.090,00 1'712.002,00 1*000.000 6"666.000 PUBS 

Taderico Malo Y. 605 9.1654 951.000,00 7 2'017.000,00 1'054.000,00 605.000 14'032.000 4637.07 

¡amiro López 110 1.6666 175,000,00 366.000,c0 1922.000,00 119.000. 733.000 Pu3,c0 

Tatricio Rubianes ' 27 0.4108 44.009,00 .. +. -92.000,00 47.060,00 27.000 181.000 cn 

Fetricio Eguiguren 17 0.2575 27.009,00 "7.009,00 30.200,00 17.000 114.000 EA 

27 6:600 100.00 10'500.0900,00 22'002.009,00 117599,090,00 6'650.000 44*000.000 50600 o 
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capital y: reforma de estatutos ecordado en la sesión celebrada ' tel 20 

porc 

le ales 

y el Irubro revalorización de activos fijos, en proporción! 7 los 

a tajes' que tiene cada accionista, y en la forma indicada en el 

cuadro 

; 

1, 

¿Ss 
S 2 

] ¿A 
. » .” a ” 

2. Conocido el informe del Comisario tambien se aprú 
a a? 

os a ica e 
unanin idad. | as SE 

t s l 

6 3. 

| e 2 

8 

o ali ea 

La Junta General examina los estados financieros de la 
carnada 

ompaáan 12 

correspondientes al ejercicio de 1990, los mismos que son aprobado 

por unanimidad y sin observaciones. N | 
1 

| ' 

La, 

mismas que ascienden a la suma de S/. 67'582,135,43 
| 

5. La Junta conoce la renuncia del Presidente de la Compañía y la 

acepta, dejando constancia de su reconocimiento al señor ' Orlando 

Valdivieso, por la labor cumplida. 

el nombre del señor Juan Carlos González, para Miembro del Directorio, 

yo ¡Presidente ' de la Compañía, por el periodo de dos años, propuesta! 

que es aceptada por unanimidad. Se designa como' Comisario Principal ' 

de la Compañía al Econ, Marcelo Díaz y Suplente al señor Manuel 

Nivelo, ' 

| 1 
r 

6. La Junta por «unanimidad acuerda dejar sin efecto el aubén 

de diciembre de 1990. | 

1 
Y 

C 
Br 

o Ñ o 
| : . , ¿ 

Aunentar el capital 
Ai 

de la Compañía en la suma de CUARENTA Y 

cusTRo MILLONES ' DE SUORES, Ac 
utilidades 4 

yA 
omando para dicho sumento de capital las 

el ejercicio económico de 1989, el rubro! reservas 
| 

| que 3 continuación se detalla: e, ¿ 

ON e | 
, 1 ha 1 1 “A 1 

a 

El cl p 

t 4 | : l 

A, 

A ncmde 
Se da lectura al informe del Gerente General y: de Junta 

aprueba por unanimidad. 

En cuanto a las utilidades del ejercicio de 1990, la Junta por 

unanimidad lautoriza se reparten la totalidad de las utilidades, las 

El señor Bolivar Peñafiel propone ' 
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En ¿Apt del aumento de capital, 

    

    

Las fracciones para completar el valor de una ate 

. consecuencia de la capitalización de los diferen 

señores accionistas han negociado entre sí, autorizando al A ONzs 
E QUica o 

General proceda a formelizar tal negociación, la cue eg refleja es 

el cuadro, -' Se La 0 
9» o A 

) , 

se procede a reformar tel artículo 

el mismo que dirá: "El capital social de la 

s de CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, 
«US/ .50'600,000,00) dividido en Cincuenta mil sesiscientas accionas 

nominativas ordinarias de un mil sucres cada una. 

o del estatuto, 

_ compañía / 

Se podrá conferir 

titulos por el número de acciones que solicitare el accionista. Los 

accionistas tendrán derecho a voto a prorrata del capital pagado, 

: s 1 . 

La Junta autoriza al Gerente Ceneral proceda a legalizar el aumento 
j 

de capital acordado y a emitir los nombramientos del Presidente de la 

Compañía. > 
o, , | 1 

p 
Los documentos que justifican las comparecencias pasan a formar parte | 

del expediente de actas. 1 E 
| o | 

No] habiendo otro punto que tratar, Se concede un receso para la 

redacción del acta.  Reinstelada la sesión, el Gerente Cencral da 
4 

leqtura a la fiisma, la cual es aprobada por unanimidad 

le|sesión a las diez y siete horas. 

psistentes, 

Se levanta 

Para constancia firman los 

  

e VALDIVIESO, 2 | DOLIVA PeñFTEL | 
: 

a í 

“ 

7 

E , Rtoo HALO TORRES 7 
| 
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bres, 

CERTLFICO: Que er esta fecha y de corformidad com lo dispuesto 

cr la Resolución Nro+ 92.1.1.1.0619 de la Superintendencia de 

cormañías fechada cl día 27? de abril del actual, A fojas lo £ 

6 del Registro de Corercio, Actos y Contratos Mercantiles Tomo 

Voverro al margen de la inscrinciór original de "TECNICENTRO EGQUI_ 

GUEEN S.A. tomó rota de la presente escritura; la inscribo en 

ol rrismo Registro tomo 26. “uecdó archivada la segunda copia e - 

ismars- Quedó 

anotado 8h él lthro Repertorio Fajo “oi 10t93+- Anto ARÁMES 
los Voloradosy mayo 29 de 1992» “ 

    
   

  

irscrita la Resolución indicada de acuerdo corn la 

18
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PRIMERA 

   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A 

9 » 3 + 

torgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta- PRIMERA > 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

        

h 1 

4 2 COFIA CERTIFICADA, "debidamente sellada y firmada, en Quito, 

3|a seis de Abril de mil novecientos noventa "y dos, - 

; 4 . 

s 5 L 

7 i eL. = 1 y 
| 2 . . . . A | 

a SL 
/ : - Eo Mm 

9 a EL AA ALLA 

i 10 | 
| 

; 2 

12 
| 13 

7 18 | 0: 
, ! o _ 
dos us | :: RAZON: Mediante Resolución No.92.1.3.1.0563, dictada 

4 16 por la Superintendencia de Compañias, el 27 de Abril de 

¡ 17 1.992; se aprueba el aumento de capital y la reforma de 

l 
) 18 estatutos de la compañía: "TECNICENTRO EGUIGUREN S.A.”. 

; 19 Tomé nota de este particular, al margen de las: 
5 | 
Y 20. respectiva: escrituraz matriz, otorgada: en esta 
4 
l 21 Notaría, el 6 de Abril de 1.992.:: Os 

¡ 221 Quito, a 27 de Abril de 1.992. 

; 23 

| | ¿ 24 

] 25 
y 
1 26 , 
| | | 
' 221... 4 Y 

| EN orar 
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